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SOTICITUD PARA VINCUI.AR UN VEHICULO DE TRANSPORTE ESPECIAL DIPASAJEROS

TRANSPORTE ESPECIAI DE PASAJEROS

DATOS DEt VEHICUTO Y PROPIETARIO
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Avlso legal: cercanos Red rransacc¡onal sAs se res€rva el derecho de aceptar o rechazar la pres€nte solic¡tud sin comunicar las ñ¡zones que la motivaron.
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Póliza Extra Contractual

DATOS DE LOS CONDUCTORES AUTORIZADOS
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Juan Felipe Camargo Uribe

Licencia de conducir paro carro y moto
@.

Perfi I

Estudiante de ingeniería de sistemas (aplazado), con alto grado de responsabilidad,
compromiso, facilidad para adaptase alcambio, buen manejo de relaciones interpersonales,
conocimientos en servicio al cliente.

Experiencia

JCDECAUX

3005800023

O pera rio de ma nten im iento tp2 / 01, I ZOZZ _ L8 / tZ / ZO23,t

¡ Limpieza de paraderos y señalizaciones del SlTp.

o Rutero de supervisión para tembici y paraderos del SlTp.

' Conductor de vehículo líviano placa pública para desplazamiento de ruta para el
mantenimiento de paraderos.

Fundación Forja
3188619634

o pe r a r i o (27 / LU z}tg a 23 / OL/ 2o2O.)

o Lavado de automóvíles a nivel profesional tanto en interiores como en exteriores.

3045276671



Educación

INGENIERIA DE SISTEMAS

Universidad Tecnológica Latinoamerica na UTEL
Enero de 2023 - aplazado

TÉcNIco coN ENFASIS EN MoNIToREo AMBTENTAT
SENA

202L
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TEMPORAL S.A.S.
nrtf ti/, § fñ ffrr?$F; c0m, §0

NIT: 860,030,811

cERTtFtcA QUE:

CAMARG0 URTBE JUAN FELlpE, identificado(a) con Cedula de Ciudadania No.1'007'101,100, ingresó a laboraral servicio de la empresa desde el díaL7 de Enero de2023 hasta el dia 16 de Julio de 2023, mediante un contrato a obra o Labor en lasinstalaciones de EUcoL s.l.s, .desempeñando el cargo de opERARlo DEMANTEN¡M|ENTO con una asignación básiáa mensuat deg (L,22s,tgzl uN MtLLoNDOSCIENTOS VEINTICINCO l'tll- CIENTO NOVENTA v 'obs pEsos M.cTE. consusbsidio de transporte segun tey.

- A continuación, se presenta el promedio de otros conceptos prestacionates devengadospor el colabrorador:

Esta certificación se expide a solicitud del interesado en Bogotá D.c a loso5 días del mesde Enero de 2O24.

Cordialmente,

#,,{ /,,"* b
ELIZABETH CUEVAS
cooRDtNADoRA oe NóMtNa..

AUXILIO VALOR
AJUSTE SUBStDto DE TRANSponrr $ 10,936
035% HRS. RECARGO NOCTUNITIO $ 380,026
2r0% RECARGO resr¡vo/ruocr

$ 235,533
T25O/O H RS. EXT. DI U RNAS $ 7,369

AJUSTE HORAS EXTRAS y nrcnncos $ 14,0e3
L70% RECARGO rrsrtvo/ruocr

$ 24,907

PBX a nivel narionak 3ü0?1ZI1üB ffi
snEoiá; Av'suyauát*^4?-?9/Fist¡5+ fi*rrunqurlla: Cat{e i?§fiio$?-l0Ilüficina 4t}3 Mp*rnuín,tq¡ rr¡r,r0r¿ -!r,rr,rñ*-,--{,cr



á TRASLADo' y Locrsr¡cA rRANspoRrE sAs.
ffi N1ro901.289.681 -5

,,;l;i;?;*".
coNTRATo PoR pREsTecrótt DE sERvrcros DE TRANSpoRTE ESpEctAL

Entre los suscritos RICARDO MARTINEZ, mayor de edad, portador de la cedula de ciudadanía número 19.471.66i,
obrando en su calidad de Representante Legal de TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS, sociedad
comercial, inscrito en la Cámara de Comercio de Valledupar el 31 de mayo de 2019, con matrícula mercantil No. 162897
y habilitada como Empresa de Transporte Publico Terrestre Automotor Especial, con la resolución 0076 del 25 de
septiembre del año 2019, con Nit.901.289.681-5, todo lo cual consta en el respectivo Certificado de Existencia y

y quien p.ara. el presente contrato se denominará el CONTRATANTE, y por la otra,
mayor de edad, vecino y domiciliado en esta ciudad,

de la cedula de ciVdadanÍa número , conductor y o propietario de la
unidad vehicular con placa de rodaje No. actuando en nombre propio, con capacidad de contratar y
quien en delante de denominará el CONTRATISTA, suscribimos en el ejercicio de nuestra libertad contractual y
observando las formalidades legales, el presente acuerdo según los términos contenidos en las sigulentes clausulas:
CLASULA PRIMERA: DE REFERENCIA DE LAS PARTES.

1. EL CONTRATANTE TRASLADOS Y LOGISTICA TMNSPORTE SAS, es una empresa de transporte público
terrestre automotor, habilitada por el Ministerio de Transporte mediante resolución 029 de 2016, para brindar
soluciones a los requerimientos en cuanto a la vinculación de vehículos de servicio público, traslado de
personas, seguros vehiculares, y tramites de vehículos, según consta en su respectiva partida electrónica.

2. EL CONTRATISTA es propietario de la unidad vehicular con placa de rodaje No Gf¿l_![!-, tal como se
identifica en o de identificación vehicular las características:

CLAUSULA SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO.
El CONTRATISTA se compromete con TRASLADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE SAS mediante el presente acto
jurídico a "la prestación del servicio de transporte terrestre automotor especial de pasajeros, para los Miembros de
CERCANOS CLUB DE BENEFICIOS vinculados e identificados mediante una membresía que otorga EL
CONTRATANTE; a los clientes turistas nacionales o extranjeros que contraten los servicios turísticos en la modalidad
de TURISMO TERRESTRE, a través de la Unidad de negocio CERCANOS TAVEL GLUB; a los clientes Corporativos
o pensonas naturales que le deleguen a EL CONTRATANTE, contratar el servicio de transporte especial de
pasajeros;todo lo anterior, según el contenido en el artículo 2.2.1.6.3.2 numeral 2 y 3 del Decreto 1079 del 2015,
Decreto 348 de 2015, Resolución 1069 de 2015 y las demás normas que la modifiquen, adicionen o reglamenten y, las
disposiciones contenidas en el Decreto 4'10 de 1971 por medio del cual se expidió el Código de Comercio."
CLAUSULA TERCEM: RADIO DE ACCION: Trayectos con su respectivo ORIGEN, DESTINO y RECORRIDO.
CLAUSULA CUARTA. INDEPENDENGIA LABORAL Y ADMINISTRATIVA: El CONTRATISTA ylo LOS
CONDUCTORES DESIGNADOS en desarrollo del objeto del presente contrato, prestarán el servicio de una manera
independiente, sin relación, ni subordinación laboral alguna con el CONTRATANTE, igualmente con independencia
administrativa, económica y bajo su total responsabilidad.
CLAUSULA QUINTA: RESPONSABILIDADES POLIZAS DE SEGUROS, CALIDAD Y ESTADO DE LOS
VEH¡CULOS: EL CONTRATISTA y/o LOS TRANSPORTADORES asignados, se obligan a mantener vigentes las
pólizas de seguros con las coberturas respecto a seguros SOAT, amparos contractuales y extracontractuales, revisión
técnico mecánica y el buen estado mecánico del vehículo exigidas por el Ministerio de Transporte, que deberán cubrir
cualquier siniestro o eventualidad que ocurra en el momento de transportar en términos generales a todos los clientes
y/o turistas y/o miembros del Club de Beneficios Cercanos; a su vez, el GONTRATANTE verificara que el
CONTRATISTA y/o conductores de los vehículos asignados, cumplan con las disposiciones normativas vigentes según
la ley colombiana en materia de seguridad social, prestaciones sociales, riesgos laborales y seguridad vial.
CLAUSULA SEXTA. MONTOS FACTURADOS Y FORMA DE PAGO: La empresa CERCANOS CLUB DE
BENEFICIOS cancelará directamente A LA EMPRESA TRANSPORTADORA y/o a quien esta autorice por los
servicios prestados efectivamente y cumpliendo con el estándar de servicio exigido por el contratante. Los pagos se
harán con base en las tarifas previamente definidas para cada trayecto, ocho (8) días después de presentada la cuenta
de cobro.
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á TRASLAD.' y LocrsrcA TRANS,.RTE sAS.
TMSI.ADoS Y tooisflcl NlTo 901.289.681 - s
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PARAGRAFO 1: En 

"lgylgJ 
casos se podrán pagar los servicios anticipadamente, en otros y previo acuerdo con laempresa cERcANos GLUB DE BENEFlclos, el pago podrá ser á treiñta (eo), cuarenü y cinco (4s) o sesenta días(60) respectivamente.

CLAUSULA SEPTIMA' OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Se obligan para con EL SONTRATANTE a tosiguiente:
1' Mantener el vehículo en excelentes condiciones técnico-mecánicas, de emisiones contaminantes, pólizasSoAT, amparos contractuales y extracontractuales, aseo y presentación, seguridad y especificaciones detipología vehicular requeridas y homologadas por las autoridaáes competeÁteslirá ta prestación del servicioespecial de pasajeros.
2' Recibir, comprender y cumplir el '1007o_{e las políticas suministra.das por parte det CoNTRATANTE y por partede la empresa CERCANOS GLUB DE BEÑEFlc¡os, pára et coirecü desarroló det objeto det presente

contrato.
3' Deberá verificar durante toda la prestación del servicio específicamente durante los respectivos recorridos, queel conductor del.vehículo porte el extracto lel contrato, (FUEc) debidamente oitijenciaoo con la siguienteinformación: 1. Número del FUEC.2.Raz6nSocialdela'Empresa.3. NúmerodelContrato.4. contratante.5.Objeto del contrato. 6. Origen-destino, describiendo punior intermedios del recorrido. 7. Convenio decolaboración Empresarial, en caso de que aplique. 8. Duración del contrato, indicando su fecha de iniciación y

terminación. 9. CaracterÍsticas del vehículo (placa, modelo, marca, clase y número interno). 10. Número deTarjeta de Operación. 1.,l. ldentificación de los conductores. 
'

El CoNTRATISTA y/o conductor de vehículo asgnado a la operación deberán verificar, una vez sea entregado
elformato FUEC por parte de la empresa cERcÁNoS cLUEt DE BENEFtctoS, que et4' misrno no presente diligenciamientos a mano, ni presentar tachones o enmendaduras, de lo contrario, no
deberán ser recibidos y en su defecto deberán ser áevueltos para su correcto diligenciamiento, lo anterior encumplimiento de las disposiciones normativas contenidas en la Resolución 106g-de 201S, evitando de estaforma posteriores sanciones al vehículo y al contratante.5' El CoNTRATISTA y/o conductores de Íos.vehículos.asignados a la operación, por ningún mot¡vo, razón ocircunstancia deberán alterar en su forma y/o contenido lo-s Formatos Ún¡cos de Extracto de contrato (FUEC),
pues dichos comportamientos se encuentran tipificados en el Código Penal como delitos, los cuales traeránpara CONTRATISTA y/o conductores de los.vehículos, la imposició"n Oe ras pLnás previstas por ra citaOa-iey,

- 9in perjuicio de las sanciones contenidas en la cláusula decima primera del presenté contrato.6' Asegurarse de.91e 
-qo1-yglricglo 

y conductor asignado a tas operac¡bnes áiignaoas por ta empresacERcANoS CLUB DE BENEFlcloS, tenga en reglá y al día toda su documentaLión, asi mismo, ¿áuL¿
aportar mensualmente los soportes de pago de aporte! al sistema general de seguridad social en satua,'pensiOny riesgos laborales.

7 ' Atender los servicios de transporte asignados con los mejores estándares de calidad y cumplimiento, conforme
- a las tarifas aceptadas previamente en conjunto con la empresa cERcANoS CLUBbE BENEFICIoS.8. Atender a la mayor brevedad los requerimientos que le presente la empresa GERGANOS GLUB DE

BENEFICIOS y el CONTRATANTE, en razón a la ejecución d'e los trabajos contratados.9' Mantener en absoluta confidencialidad la información que se le suministre sobre los secretos comerciales,tecnológicos y de procesos del coNTRAI|-¡lrF v, oe toáos los usuarios, clientes, turistas y representaoáJ por
la empresa cERcANoS CLUB DE BENEFlclo§, que sean transportados una o varias veces.

10' A respetar los logos sÍmbolos y marcas DEL GONTRATANTE y a nunca utilizarlos para fines comerciales o depublicidad diferentes al cumplimiento del objeto del presente contrato, sin previa autorización.
11. Cumplir con las capacitaciones programadás por el CONTRATANTE y ía empresa CERCANOS CLUB DEBENEFlcloS, las cuales son de carácter obligatorio, destinadas para me.¡orar'el desempeno y cumplimiento

del contrato.
12' No atender de forma directa a los Turistas y/o Aliados y/o clientes y/o Miembros del CLUB DE BENEFlclos

Cercanos.
13' lnformar de manera inmediata al CONTRATANTE de cualquier anomalía mecánica o de otra índole que

presente, y que pueda intenumpir las labores asignadas.
14. En atención a las disposiciones normativas contenidas en el ARTíCULo 1i ,,coLoRES y DISTINTIVOS" del

DECRETO 348 DE 2015, el contratista deberá llevar en la carrocería la RAZóN SOCÁL O STGLA COMERCTAL
DE LA EMPRESA a la cual están vinculados y el NúMERo INTERNo ASIGNAD9 por la misma.15. cumplir integralmente y en detalle lo descrito a su cargo en el presente Contrato.

^
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PAGARE

Declaramos: PRIMERA-OBJETO Que por virtud del presente título valor pagaré (mos) incondicionalmente, a la orden de

TRASIADOS Y LOGISTICA TRANSPORTE S.A.S NIT 901289681- 5 o a quien represente sus derechos, en la ciudad y

dirección indicados en las fechas de amortización por cuotas señaladas en la cláusula tercera de este pagaré, la suma(s ),

más los intereses señalados en la cláusula segunda de este documento . SEGUNDA-INTERESES: Que sobre la suma debida

reconoceré (mos) intereses equivalentes al

(_%) mensual, sobre el capital o su saldo insoluto. En caso de mora reconoceré (mos) intereses a la máxima tasa

legal autorizada. TERCERA-PLAZO: Que pagaré (mos) el capital indicado en la cláusula primera y sus intereses mediante

cuotas mensuales y sucesivas correspondientes cada una a la cantidad de

).

de

(s

LUGAR Y FECHA DE FIRMA:

VALOR: (5 )

INTERESES DURANTE EL PLAZO: ( %)

INTERESES DE MORA: ( %)

PERSONAA QUIEN DEBE HACERSE EL PAGO:

LUGAR DONDE SE EFECTUARA EL PAGO:

FECHA DE VENCIMIENTO DE LA OBLIGACION:

DEUDORES:

Nombre e ldentiflcación :

Nombre e ldentificación:

El primer pago lo efectuaré (mos) el día (_), del mes de del año

(-)yasísucesiVamenteeneSemismodíadecadames.CUARTA
CALUSUTA-ACELERATORIA: El tenedor podrá declarar vencidos la totalidad de los plazos de esta obligación o de las cuotas

-. que constituyan el saldo de lo debido y exigir su pago inmediato ya sea judicial o extra judicialmente, cuando el (los)

deudor (es) entre (n) en mora o incumpla (n) una cualquiera de las oblígaciones derivadas del presente documento.

QUINTA-IMPUESTO DE TIMBRE: El impuesto de t¡mbre de este documento si se causare será a cargo única y

exclus¡vamente de él (los) deudor (es).

En constancia de lo anterior, se suscr¡be este documento en la ciudad O. B$dti el día (44) del mes de

§Qrc-delaño 20"¿t

OTORGANTES

*á,rr*r,duon @\oe Grrrargo
cc:{.@r¡.404 40o
DTRECCToN: [r Q8U §Q eur AA
TELEFoNo: @{ 6zr€6f4.
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FORMATO AUTORIZACIóN CONSULTA CENTRALES DE R!ESGO

Yo, ldentificado

expresa

como aparece al pie de mi firma, obrando en mt propio nombre y/o en representación de:

Autorizo expresa e
irrevocablemente a CERCANOS TRAVEL CLUB, libre y voluntariamente, para que reporte, consulte y
divulgue a la Asociación Bancaria y de Entidades Financieras de Colombia ASOBANCARIA, o a

cualquier otro operador y/o fuente de información legalmente establecido, toda la información
referente a mi comportamiento como contratista que se relacione con el nacimiento, ejecución,
modificación, liquidación y/o extinción de las obligaciones que se deriven del presente contrato, en
cualquier tiempo, y que podrá reflejarse en las bases de datos de la CIFIN o de cualquier otro
operador y/o fuente de información legalmente establecido. La permanencia de la información
estará sujeta a los principios, términos y condiciones consagrados en la ley 1266 de 2008 y demás
normas que lo modifiquen, aclaren o reglamenten. Así mismo, autorizo, expresa e irrevocablemente
a CERCANOS RED TRANSACCIONAL SAS para que consulte toda la información financiera, crediticia,
comercial, de servicios y la proveniente de otros países, atinente a mis relaciones comerciales que

tenga con el Sistema Financiero, comercial y de servicios, o de cualquier sector, tanto en Colombia
como en el Exterior, en cualquier tiempo. PARÁGRAFO: La presente autorización se extiende para
que CERCANOS RED TRANSACCIONAL SAS pueda compartir información con terceros públicos o
privados, bien sea que éstos ostenten la condición de fuentes de información, operadores de
información o usuarios, con quienes EL CLIENTE tenga vínculos jurídicos de cualquier naturaleza,
todo conforme a lo establecido en las normas legales vigentes dentro del marco del Sistema de
Administración de Riesgos de Lavado de Activos y Financiación al Terrorismo SARLAFT de CERCANOS

RED TRANSACCIONAL SAS.

REGISTRO DE HUELLA DACTII.AR

Huella Dactilar

CC t.mq.1o^4oo
Firma y documento del Representante

(índice derecho)
Ciudad v Fecha:

StróU - 4Q €¡tr o %ztl
Quieñ suministre informoción que no corresponda o lo reolidod incurre en el delito de falsedad en

documento privodo. Art. 221 - 222 C.P.C.
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PROCESO DE GESTION HUMANA

PRUEBA TEORICA PARA CONDUCTORES

cóoroo: FGH-02 venslóru: oRtctNAL

recha' (4 - Cmpro - %2A, Nombre del Evaluador:

Nombre del evaluado:
Licencia de conducción)

PRUEBA TEÓRIcA

[os canales en las llantas sirven para:
Eliminar agua
Tener mejor vida útil
Guardar piedras

Contener aire

Cuál es el elemento que no es obligatorio en el equipo de carreteras.
Extintor
Conos

Cables de inicio
Gato

Cuando el indicador de temperatura en un equipo de transporte indica 200eF o 104eC

Apagamos el motor
No nos preocupamos

La temperatura es correcta
Ninguna de las anteriores

La técnica que deben utilizar los usuarios de la vía en su labor diaria es la de:
Leer la vía

Concentración
Relajación

Comer bien

Las señales reglamentarias, tiene por objeto:
Advertir al usuario de la vía, la existencia de un peligro
Guiar al usuario, proporcionándole información que pueda necesitar
lndicar las limitaciones, prohibiciones o restricciones sobre su uso
Modificar transitoriamente el régimen normal de la utilización de la vía

Las señales preventivas tienen por objeto
Advertir al usuario de la vía, la existencia de un peligro
Guiar al usuario, proporcionándole información que pueda necesitar
lndicar las limitaciones, prohibiciones o restricciones sobre su uso
Modificar transitoriamente el régimen normal de la utilización de la vía

3.

§
b.

c.

d.

Fecha de Vencimiento:
Resultado de la prueba:

Página 1 de 7



.'á'*H*¡\r. -*'**"'-

PRocESo oe cesnó¡¡ HUMANA

PRUEBA TEORICA PARA CONDUCTORES

cóorco: FGH-02 veRslóN: oRtGtNAL

7. Los documentos que debe portar todo conductor de un vehículo son:

¡ Cedula y licencia de conducción
b. Carnet de la EPS

c. Manejo defensivo y carnet de vacunas
d. Afiliación a seguridad social

8. Cuál es la Ley por la cual se expide el Código Nacional de Tránsito Terrestre
a. 105 de 2002

a.769de2oo2
c. 2555 de 2001
d.173de2002

9. De acuerdo al Código Nacional de Tránsito, la separación que debe existir entre dos vehículos que circulan,
uno detrás del otro en un mismo carril a 70 km/h, es de:

a. 10 metros
b. 25 metros
O 20 metros
d. 1 metro

10. Cuando me encuentre en alguna condición adversa como conductor debo:
a. Subir elvidrio
O Reducir la marcha o detener el vehículo
c. Aumentar la intensidad de la luz
d. Aumentar RPM

11. Para aprovechar mejor la potencia del motor debemos tener en cuenta:
a. La velocidad
b. Selección del cambio más seguido
a Las revoluciones del motor
d. Subir en un cambio pesado

12. los frenos no responden adecuadamente cuando:
a. Están nuevos
b. Las llantas son radiales
c. El vehículo pesa lo reglamentario
a Se frena demasiado

13. La velocidad máxima en carretera es:
a. 70 km/h
b. 90 km/h
¡ 80 km/h
d. 55 km/h
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PRocESo oe ceslóN HUMANA

PRUEBA TEORICA PARA CONDUCTORES

cóorco: FGH-02 veRslóru: oRTGTNAL

14. El límite de velocidad para zonas escolares es:
a. 60 km/h
b. 50 km/h
c. 40 km/h
a 30 km/h

15. Escriba el significado de cada seña! de transito: (Responder como mínimo 5 correctamente)

$@

e

Escriba el significado de cada señal de trans¡to: (Responder como mínimo 5 correctamente)s$<>
@@

Puedo parquear
mi vehículo por 5

minutos
t V

Prohibido
adelantar

F t Ancho de carril
3.20 metros

F "'lF
Circulación con

luces altas
1t- V

Permitido girar a

la derecha t
Puedo detener

el vehículo
pero no más
de 5 minutos

§

Prohibida la

circulación de
vehículo de

ca rsa

F t.. Siga adelante .fr

No puedo girar a

la izquierda
{e Puente angosto F \

Precaución
zona

montañosa
R Zona escolar F t

Ampliación
simétrica de la

calzada
tr Niños en la vía t Zonas de

derrum be
F t Descenso

peligroso
F {"
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PROCESO DE GESTION HUMANA

PRUEBA TEORICA PARA CONDUCTORES

CODIGO: FGH-02 VERSION: ORIGINAL

17. Según la señal de transito marque falso o verdadero. El aspirante deberá responder correctamente como

mínlmo 7 de las 10 señales de tránsito.

,tf llllltt

18. [a arrancada en un ascenso se realiza con la ayuda del freno estacionario
F() v(fl

19. El odómetro del tablero de instrumentos, tiene la función de determinar la velocidad
F($ v( )

20. La barra estab¡l¡zadora hace parte de la dirección del vehículo.
Fff¡ v( )

21. los semáforos, son dispositivos de seguridad activa.
F( ) v(p

22. La función del aceite en el motor es:

a. Lubricar y llenar los conductos, mantener la distancia en las moléculas.
t Lubricar, enfriar, limpiar y proteger, mantener una película de aceite entre los dos metales en movimiento.
c. Limpia, cuida el motor y lo protege de la humedad y el calor.
d. Mantener los metales en perfecto alineamiento.

Puedo

adelantar en

cualquier
sentido

§
Ningún sentido

puede adelantar
F \-

Doble sentido y
no puedo

adelantar
t

Puedo
adelantar en

cualquier
sentido

F {..

Puedo

adelantar al

lado izquierdo
F Separa cada fila

de vehículos t
Línea límite para

adelantar
vehículo

f-
Cebra o zona

peatonal, línea

de pare
F *
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23.
a.

b.

a
d.

24.
a
b.

c.

d.

26.
a.

¡
c.

d.

27.

a,

/^ b.

a
d.

28.

O
b.

c,

d.

.'á'-=-=*'.\r. -"**"'

PROCESO DE GESTION HUMANA

PRUEBA TEORICA PARA CONDUCTORES

cóotoo: FGH-02 VERSION: ORIGINAL

Eltiquete de viaje el pasajero !o debe comprar:
Al conductor
Alauxiliar
En la taquilla
Al despachador

Se realiza una revisión pre-operacional, con el fin de determinar las condiciones de:
El buen estado del vehículo.
Para evitar fallas en el trabajo.
Para mejorar el servicio.
Todas las anteriores.

25. Cuando detectamos que el embrague entra en contacto:
a Cuando el vehículo se acelera.
b. Cuando el vehículo se apaga.
c. Cuando el vehículo se mueve.
d. Cuando el vehículo vibra.

Al atender una novedad durante la prestación del servicio se debe actuar:
Alejándose de los problemas del pasajero.
Escuchando la versión o la inquietud del pasajero.
De acuerdo con la gravedad de la novedad presentada.
Dependiendo del conflicto.

Prestar un servicio de calidad, seguro y responsable por parte del conductor amable, es:
Critica fuerte del cliente.
Satisfacción del usuario.
Cumplimiento de la ruta
Daños de los equipajes.

Dentro del proceso de la prestación del servicio de transporte intermunicipal, la recepción es en:
El terminal de transportes.
El paradero.
El parqueadero.
El taller.

29. La especificación SAE 15w - 40 corresponde a:
a. Un aceite para motor multigrado
) Un aceite para motor monogrado
c. Un aceite para motor ATF

d. Un aceite para motor hidráulico
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PROGESO DE GESTION HUMANA

PRUEBA TEORICA PARA CONDUCTORES

cóolco: FGH-02 vensrót¡: oRrcrNAL

30. Las vías urbanas se clasifican en:
a. Metro vía, troncal, férreas, autopistas, arterias principales y secundarias.
¡ Férreas, autopistas, carreras principales, privadas y peatones.
c. De uso exclusivo, troncales, ciclo vías, peatonales.
d. Carreteras secundarias, autopistas, arter¡as, principales y recolectoras.

31. Transitar a la defensiva es:

a Conducir con seguridad adelantándonos a los hechos y a los actos inseguros
b. Conducir con agresividad adelantándonos a los demás
c. Conducir de tal manera que estemos lejos de los que intervienen en la vía

d. Ninguna de las anteriores.

32. Un accidente es:

a. Cuando los demás no respetan el transito
b. El resultado de manejar a la defensiva
a Hecho inesperado que ocurre en la vía poracción de uno o más usuarios.
d. Todas las anteriores.

33. Algunas de las causas de los accidentes por factor humano son:
a. Vehículos, vías, señalización
a, Cansancio, distracción e imprudencia
c. Clima, obras, señales
d. Ninguna de las anteriores.

34. Las decisiones que tomamos al conducir son producto de:
a. Lo que los demás nos dejan hacer
b. Lo que imaginamos, lo que queremos

O Lo que se ve, lo que se oye, lo que se siente
d. Ninguna de las anteriores.

35. la velocidad adecuada es:

a La que las señales nos indiquen en cada lugar
b. La que el entorno y el medio nos permitan para transitar seguros
c. La que el vehículo pueda alcanzar.
d. Ninguna de las anteriores.

36. Distancia de reacción más d¡stanc¡a de frenado es igual a:
a. Distancia total para detenerse
b. Distancia que recorremos
c. Distancia para actuar
a Distancia de reacción
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PROCESO DE GESTION HUMANA

PRUEBA TEORICA PARA CONDUCTORES

cóDrco: FGH-02 VERSIÓN: ORIGINAL

37. Un conductor profesional integral es el que:
a. Se comporta como mejor le parezca

¡. Tiene en cuenta el ser, el hacer y el saber
c. Conduce de acuerdo a la necesidad
d. No respeta las normas

FIRMA DEL EVALUADOR

NOMBRE:

CEDULA:

FIRMA DEL EVALUADO

NoManr:,\ooh Rhre.
GEDULA: 4¿01404400
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PROCESO DE GEST¡ON HUMANA

PRUEBA PRACTICA A CONDUCTORES

CODIGO: FGH:03 vensló¡¡ : oRtc tNAL o4tolt2o2o

Nombredel evaluado:7 \(¡fu1 tohop (afYñlA(.) Cedula: 4f)Or1404((X) '
Fecha de aplicación: v'4cl Gnpt0 )ULq. Experiencia:

LuRar de evaluación: Evaluador:
Punta i e: CUMPTE

ITEM PREGUNTA sl NO
1 Revisa los documentos del vehículo, conductor. §
2 ldentifica las partes y el concepto básico de funcionamiento de los slstemas del motor. x
3 Revisa sistemas de seguridad v control. Y.

4 Revisa niveles de: Ace¡tes, Refrigerantes, Electrol¡to y engrase. a
5 Comprueba funcionamiento de sistemas: eléctrico de alumbrado, señalización y accesorios. {
6 Pone en marcha el motor siguiendo los procedimientos establecidos. t
7 lnterpreta los indicadores del panel de instrumentos Yr

8 Ajusta y verifica silla, espejo V cinturones \
9 El vehículo es puesto en marcha acatando la normatividad v¡gente.

10 Desplazamiento en línea recta, v¡raie, reversa. ñ
11 Coordinación de velocidades se efectúa teniendo en cuenta los rangos de revoluciones del motor. h
72 Realiza frenadas parciales y totales de acuerdo a la curva de frenado \c
13 Reinicio de marcha siguiendo el procedimiento. r
74 Dimensiones Viso espaciales según vehÍculo.
15 El mando del embrague es operado en la selección de cambios según normas técnicas. \
16 Act¡va las señales lumínicas y acústicas del equipo respetando la normatividad v¡gente. x
t7 La aceleración del vehículo se efectúa de manera progresiva y dentro de la curva de rendimiento. !
18 Opera el vehÍculo teniendo en cuenta las condiciones de movilidad del tráfico. (
19 Acata las señales de tránsito.
20 Reduce la velocidad utilizando los cambios.

2t Comprueba el funcionamiento de los sistemas durante su desplazamiento.
22 ldentifica e ¡nterpreta las señales de transito R
23 Toma decisiones en la ruta con seguridad aplicando el maneio defensivo.
24 Utiliza las líneas laterales en toma de curvas.

25 Mantiene distancia de seguimiento segura. \
26 Adelanta con seguridad a los demás vehículos. \
27 Desciende técnicamente utilizando poco freno. \
28 Control del volante técnicamente. t
29 Mantiene las revoluciones dentro del ranqo. t
30 Util¡za el freno de ahogo adecuadamente
31 Dom¡na el uso del eie de dos velocidades. T
32 Usa el cambio adecuado al terreno.
33 Observa los espeios retrovisores. \
34 Trans¡ta de acuerdo a lectura de la vía. T
35 Reduce velocidad por obstáculos en la vía. x
36 Parquea teniendo en cuenta los procedimientos x
37 lnteractúa con los demás usuarios de la vía aplicando los principios de convivencia. x
38 Demostró habilidades y destrezas.

NOTA: con el 60% de cumplim¡ento tiene que realizar capacitación en temas en los que demuestre debilidad, con un75yo
y con un 90% o más aprueba s¡n restricciones.

FIRMA DEL EVALUADO
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PROCESO DE GESTION HUMANA

PRUEBA PSICOTECNICA

CODIGO: FGH-04 VERSION: ORIGINAL
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